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Bruselas expedienta a España por
impedir los objetivos en renovables
La Comisión Europea podría llevar el caso ante el Tribunal de Justicia de la UE

Lorena López/Rubén Esteller MADRID

Bruselas ha dejado a un lado las
amenazas para pasar a la acción al
abrir un expediente a España por
no haber comunicado las medidas
que tiene prevSs~ adoptar para cum-
plir el objetivo de que en 2020 el 20
por ciento de la generación eléctri-
ca provenga de fuentes renovables.

Tanto España como Italia de-
bían comunicar las nuevas políti-
cas energéticas antes del 5 de di-
ciembre de 2010. El Gobierno co-
munitario ha sido muy benévolo
durante este tiempo y ha dejado
pasar más de dos años para iniciar
este expediente.

En este sentido, a nadie se le es-
capa que los últimos cambios regu-
lato~os aprobados para acabar con
el déficit de tarifa no han gustado
nada a la Comisión Europea, con-
cretamente al comisario de Ener-
gía, Günther Oettinger, quien pidió
explícitamente que la reforma ener-
gética no hiciera peligrar las reno-
vables.
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Los actuales objetivos de la
Unión Europea relacionados
con la energía y el cambio cli-
mático se resumen en el fa-
moso paquete 20-20-20. Es-
ta hoja de ruta para todos los
Estados miembros implica
una reducción del 20 por
ciento de los gases de efecto
invernadero, un aumento de
la cuota de renovables hasta
el 20 por ciento y una mejora
de la eficiencia energética del
20 por ciento. Todo ello para
2020.

Bruselas exigía a España e Italia
esta comunicación para comprobar
cómo se avanza en la transposición
de las directivas de renovables a sus
legislaciones nacionales.

Se trata de la segunda fase de un
procedimiento de infracción. Aho-
ra si en el plazo de dos meses los
gobiernos español e italiano no han
corregido la situación, el Ejecuti-
vo comunítarío podría llevar el
caso ante el Tribunal de Justicia
de la UE.

Uno de los pilares de esta di-
rectiva es priorizar el acceso a la
red de las energías renovables,
una filosofia con la que la refor-
ma energética acaba de un plu-
mazo al imponer una retribución
fija basada en unos estándares
que se calcularán para toda la vi-
da del proyecto.

Esta decisión de Bruselas sigue a
diecisiete procedimientos simila-
res que afectan a Austria, Bélgica,
Bulgaria, República Checa, Chipre,
Eslovenia, Estonia, Finlandia, Fran-
cia, Grecia, Holanda, Hungría, Ir-
landa, Letonia, Luxemburgo, Mal-
ta y Polonia, según E)é.

Entre tanto, el Gobierno comu-
nitario también ha abierto un ex-
pediente informativo a España con-
tra la reforma energética que entró
en vigor este año y que recoge una
tasa a la generación eléctrica del 7
por ciento, de manera indiscrimi-
nada a todas las tecnologías.

El expediente fue comunicado
a finales de agosto y Bruselas dio
diez días al Gobierno español pa-
ra informar a la Comisión sobre di-
cho impuesto indirecto. Si la CE
no estuviera conforme con la res-
puesta de España, iniciará un pro-
cedimiento de incumplimiento
contra España.

Según las fuentes consultadas,
el Gobierno español todavía no ha
contestado a la petición de Bruse-
las, lo que podría haber acelerado

Banderas reflejadas en el edificio de la Comisión Europea. REUTER5

el expediente comunicado ayer, ya
que ambos expedientes están re-
lacionados.

Ajuicio del Gobierno comunita-
rio, la nueva tasa del 7 por ciento,
en vigor desde principios de año,
podría ser contraria al Derecho de
la Unión.

Este expediente está motivado
por una denuncia elaborada por los
abogados de Holtrop en nombre de
la Plataforma por un Nuevo Mode-

lo Energético, que es la segunda de
una serie de seis demandas, de las
cuales tres ya han sido presentadas,
y en las que se solicita a la Comi-
sión Europea que inicie diversos
procedimientos de incumplimien-
to contra España, porque su legis-
lación en este ámbito es contraria
al Derecho Europeo.

A pesar de los recortes, el Minis-
terio de Industria sigue afirmando
que apuesta por las renovables.
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